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I. Estado de Situación: Ser LGBTI en América 

Latina y el Caribe

• LAC en comparación con el resto del mundo

• Distintas etapas de inclusión en la región

• Diferencias entre países de América Latina

• Por lo general, América Latina más avanzado que el Caribe

• Leyes de sodomía que prohíben a los hombres que tienen 
sexo con hombres existen en muchas de las islas del Caribe

• Bahamas (1991), Belice (2016), Trinidad y Tobago (2018) - Las 
leyes de sodomía han sido declaradas inconstitucionales



II. Algunos Desafíos de la Agenda de Derechos LGTBI en 
la región

A pesar de todos estos avances aparentes en 
algunos países, la comunidad LGBTI en toda 
la región enfrenta los mismos desafíos:

• Estigmatización

• Exclusión

– Rechazo por familia

• Homicidio

• Amenazas e Intimidación 

• Abuso físico y mental

• Recurso legal

• Atención medical adecuada 



III. Resoluciones y Tratados del 
Sistema Interamericano 



Resoluciones de la Asamblea General

• Desde 2008, la OEA adoptó una serie de resoluciones sobre Derechos 
Humanos, Orientación Sexual e Identidad De Género:

• AG/RES. 2435 (XXXVIII-O/08): 3 de junio de 2008 

• AG/RES. 2504 (XXXIX-O/09): 4 de junio de 2009 

• AG/RES. 2600 (XL-O/10): 8 de junio de 2010

• AG/RES. 2653 (XLI-O/11): 7 de junio de 2011

• AG/RES. 2807 (XLIII-O/13): 6 de junio de 2013

• AG/RES. 2863 (XLIV-O/14): AG/RES. 2504 (XXXIX-O/09) 5 de junio de 2014



La Convención Interamericana contra Toda Forma de 
Discriminación e Intolerancia

• Adoptada en Guatemala en 2013

• Reconoce “la obligación de adoptar medidas en el ámbito 
nacional y regional … sin distinción alguna por motivos de 
sexo, edad, orientación sexual, idioma, religión, … , condición 
infectocontagiosa estigmatizada, característica genética, 
discapacidad, sufrimiento psíquico incapacitante o cualquier 
otra condición social

• Para los efectos de esta Convención subraya: identidad y 
expresión de género

• Firmas: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, 
Haiti, Perú, Uruguay



Relatoría sobre los derechos de las 
personas LGBTI - CIDH

• En 2011, la CIDH estableció una Unidad -que en 2014 se convirtió en 
Relatoría- sobre los Derechos de las Personas LGBTI

“Monitorear la situación de los derechos humanos de las personas 
lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersex en la región. ”

• La Comisión Interamericana de Derechos Humanos registró cerca de 800 
actos de violencia contra personas LGBTQ, incluidos cerca de 600 
homicidios desde el 1 de enero de 2013 hasta el 31 de marzo de 2014. (La 
comisión también encontró que estos delitos son subestimados de 
manera dramática).



CASO ATALA RIFFO Y NIÑAS VS. CHILE – Corte IDH  

• El trato discriminatorio y la interferencia arbitraria en la vida 
privada y familiar que habría sufrido la señora Atala debido a 
su orientación sexual en el proceso judicial que resultó en el 
retiro del cuidado y custodia de sus hijas M., V. y R.

• El Estado es responsable por la violación del derecho a la 
igualdad y la no discriminación  

• SENTENCIA DE 24 DE FEBRERO DE 2012 Fondo, Reparaciones
y Costas



Opinión Consultiva- Identidad de Género, e Igualdad y no 
Discriminación a Parejas del Mismo Sexo – Corte IDH 

• Costa Rica solicitó a la Corte que emitiera su opinión 
sobre 

– si tenía la obligación de extender los derechos de 
propiedad a las parejas del mismo sexo

– si debería permitir que las personas transgénero cambien 
su nombre en sus documentos de identidad

• La respuesta de la Corte fue "sí" a ambas preguntas.



• Los fallos de la corte se aplican a los países que han firmado la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.

• Algunos de los signatarios ya reconocen los matrimonios 
entre personas del mismo sexo, mientras que otros reconocen 
las uniones civiles del mismo sexo.

• Pero otros, como Bolivia, República Dominicana, Honduras, 
Paraguay y Perú no reconocen ninguno de ellos y se espera 
que cambien sus leyes.



IV. Una nota sobre el Grupo de Apoyo LGBTI 
OEA



Grupo de Apoyo LGBTI OEA

• 15 de junio de 2016

• Argentina, Brasil, Canadá, Colombia, Estados 
Unidos, Chile, México y Uruguay

• declaración conjunta

http://www.oas.org/es/cidh/lgtbi/docs/DeclaracionConjunta-MiembrosFundadores-GrupoApoyo-LGBTI-OEA.pdf


V. Algunas acciones del Departamento de 
Inclusión Social



Asociación para generar los datos 
cuantitativos sobre LGBT

• Noviembre de 2017 -
National LGBT Chamber of 
Commerce (NGLCC), OEA 
(DIS) y IACHR lanzamiento 
del proyecto para generar 
data LGBTI 

• Evento organizado por el
Grupo de Apoyo LGBTI OEA 
y Accenture



Acuerdo con National LGBT Chamber of Commerce 
(NGLCC) – Abril de 2018

• Firmado: 19 de abril de 
2018

“… considerar el desarrollo de 
relaciones de cooperación en 
asuntos de interés común, 
centrándose particularmente 
en la investigación, el estudio 
y la educación relacionados 
con los temas de los derechos 
humanos y la inclusión social 
de las personas lesbianas, 
gays, bisexuales, trans e 
intersex en la región.”
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